
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDIO 

 
 

Asunto:  Suspende Remate – Corre traslado avalúo 
Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante: MIGUEL ANTONIO QUIROGA ROCHA     
Demandada:  CONSTRUCTODO LA SABANA S.A.S.  
Radicado:      630013103003-2018-00302-00 

Cuaderno:  No. 1 
 
 

  Doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En atención a lo manifestado por la parte demandante en memorial del 29-
06-2021, el Juzgado accede a ello, en consecuencia, se suspende la 

diligencia de remate programada para las 9 a. m. del día 16 de julio de 2021, 
en la cual se iba a llevar a cabo la subasta de los inmuebles de matrículas 

inmobiliarias números 290-203055 y 280-203056. 
 
Así mismo allegado por la parte demandante el 08-03-2021, dentro de este 

proceso el avalúo comercial y catastral, del bien inmueble embargado y 
secuestrado, distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 290-182968, 
predio urbano, ubicado en la ciudad de Pereira (Risaralda), en la carrera 8 

calles 30 y 31 Sótano 2 Bodega 24 Centro Comercial San Andresito, el 
Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 444, en armonía con el Art. 

457 del Código General del Proceso, dispone correr traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días, para los fines previstos en 
dichas normas (Avalúo comercial $162.830.000.). 

 
Una vez en firme el avalúo, vuelva el proceso a despacho para efectos de fijar 

hora y fecha para la diligencia de remate de los 3 inmuebles embargados, 
secuestrados y avaluados. 
 

Por la Secretaría del Juzgado líbrense las comunicaciones respectivas 
informando sobre la suspensión del remate.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
   IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

     JUEZ 
K 
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